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INSTITUTO TECNOLOGICO DE COSTA 

RICA 

ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRE-

SENTATIVA 

PROPUESTA CONCILIADA 2-1 

Modificación de inciso k del artículo 26 y 
artículo 71 del Estatuto Orgánico 

 
Etapa: Aprobación 

 

Aprobada en la sesión extraordinaria 

AIR-104-2022, el 25 de octubre del 2022 

RESULTANDO:  
 
I. Los artículos 138 y 139 del Estatuto Orgá-
nico establecen lo siguiente:  
 

Artículo 138  
Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico por parte de la 
Asamblea Institucional Representa-
tiva deberán tramitarse de acuerdo 
con los procedimientos estableci-
dos al efecto en el Estatuto Orgá-
nico y en el Reglamento de la 
Asamblea Institucional Representa-
tiva.  
 
Artículo 139  
La Asamblea Institucional Repre-
sentativa cuenta con plenas faculta-
des para reformar e interpretar el 
Estatuto Orgánico en su totalidad.  
 
En particular, serán de competencia 
exclusiva de la Asamblea Institucio-
nal Representativa, las reformas e 
interpretaciones del Estatuto Orgá-
nico indicadas a continuación:  
 
a. Las referidas a la integración y 
funciones de la Asamblea Institucio-
nal  
b. Las referidas a la integración y 
funciones del Congreso Institucio-
nal  

c. Las referidas a la integración y 
funciones del Directorio de la Asam-
blea Institucional Representativa  
d. Las referidas a la integración y 
funciones del Consejo Institucional  
e. Las referidas a la integración y 
funciones del Tribunal Institucional 
Electoral  
f. Las referidas a las funciones del 
rector 
g. Las referidas a los fines y princi-
pios del Instituto  
h. Las referidas al capítulo de refor-
mas del Estatuto Orgánico  
i. La reforma total del Estatuto Or-
gánico  
 

II. El artículo 26 del Estatuto Orgánico dis-
pone lo siguiente:  
 

Artículo 26  
 
Son funciones del Rector:  
 

a. Planear, dirigir y evaluar la ejecu-
ción de las labores del Instituto, 
de acuerdo con las políticas ins-
titucionales  

b. Representar al Instituto conforme 
a las facultades que le otorga 
este Estatuto Orgánico, o por de-
legación del Consejo Institucio-
nal  

c. Ejercer la representación judicial 
y extrajudicial del Instituto  

d. Presidir el Consejo Institucional y 
el Consejo de Rectoría  

e. Convocar al Consejo Institucional 
y al Consejo de Rectoría  

f. Colaborar con el Consejo Institu-
cional para que la orientación del 
Instituto responda a las necesi-
dades del país en los campos de 
su competencia  

g. Ejecutar los acuerdos de la 
Asamblea y del Consejo Institu-
cional, asesorándose, cuando lo 
considere necesario, por el Con-
sejo de Rectoría  



 

h. Canalizar hacia los diversos ór-
ganos y autoridades instituciona-
les los asuntos que les compe-
tan, y servir como medio de co-
municación de todos ellos con el 
Consejo Institucional  

i. Velar por los intereses y buen 
desempeño de las dependencias 
del Instituto y procurar su armo-
nía  

j. Nombrar, a propuesta del Vice-
rrector respectivo y para un pe-
ríodo de un año, al primer Direc-
tor de todo nuevo departamento  

k. Nombrar y remover por causas 
graves o cuando incurran en ac-
ciones u omisiones inconvenien-
tes o perjudiciales para los in-
tereses institucionales o del ór-
gano que dirigen, a los directores 
de departamentos con función 
asesora y a los coordinadores de 
las unidades asesoras y asisten-
ciales, que de acuerdo con la es-
tructura organizacional, depen-
den en forma directa de la Rec-
toría, así como a los directores 
de Departamento nombrados por 
el Rector en forma interina, por 
disposición de la normativa insti-
tucional.  

l. Nombrar y remover por causas 
graves a los directores(as) de los 
centros académicos y nombrar a 
los Directores(as) interinos de 
Campus Tecnológicos de carác-
ter local cuando el titular no 
pueda ejercer el cargo, en forma 
temporal o durante el tiempo re-
querido por el TIE para llevar a 
cabo el proceso de elección, 
cuando se requiera elegir Direc-
tor(a) de Campus nuevamente.  

m. Nombrar y remover por causas 
graves, a los vicerrectores, su-
jeto a ratificación o rechazo del 
Consejo Institucional  

n. Nombrar y remover por causas 
graves, a propuesta del Vicerrec-
tor de Investigación y Extensión, 

a los Directores de Cooperación, 
Proyectos y Posgrado.  

ñ. Contratar, promover y separar al 
personal del Instituto en los ca-
sos en que no corresponda a 
otros órganos, de acuerdo con 
los reglamentos correspondien-
tes  

o. Agotar la vía administrativa en 
materia laboral  

p. Presentar un informe anual de la-
bores al Consejo Institucional y a 
la Asamblea Institucional Repre-
sentativa 

q. Someter a aprobación del Con-
sejo Institucional el proyecto de 
presupuesto y sus modificacio-
nes, así como los planes de 
desarrollo de largo, mediano y 
corto plazo.  

r. Aprobar las modificaciones presu-
puestarias internas que le com-
petan  

s. Aprobar las licitaciones que le 
competa, según el reglamento 
correspondiente  

t. Firmar, conjuntamente con el di-
rector de la carrera correspon-
diente, los títulos que otorga el 
Instituto  

u. Delegar atribuciones y nombrar 
apoderados, confiriéndoles fa-
cultades de representación den-
tro del ámbito de su mandato  

v. Designar, de entre los vicerrecto-
res, a su sustituto para ausencias 
temporales  

w. Velar por la buena imagen del 
Instituto  

x. Resolver los conflictos de compe-
tencia que puedan surgir entre 
las diversas unidades del Insti-
tuto  

y. Ejercer las demás funciones que 
le otorga este Estatuto Orgánico 
o que le delegue el Consejo Ins-
titucional  

z. Formular anualmente la pro-
puesta de políticas específicas 
para orientar la elaboración y la 



 

ejecución del Plan anual opera-
tivo y del Presupuesto institucio-
nal, de acuerdo con lo estable-
cido en el Estatuto Orgánico, en 
la reglamentación respectiva y 
en el Plan estratégico institucio-
nal 

 
III. El artículo 71 del Estatuto Orgánico in-
dica lo siguiente:  
 

Artículo 71  
La Rectoría contará con oficinas 
asesoras y asistenciales para su 
gestión. Los directores o encarga-
dos de las oficinas asesoras serán 
designados por el Rector para el 
período de su nombramiento.  

 
IV. Los artículos 27 y 38 de la Segunda Con-

vención Colectiva de Trabajo y sus Refor-
mas establecen lo siguiente:  

 
Artículo 27  
El Instituto promoverá la carrera la-
boral con el fin de dar oportunidad a 
aquellos funcionarios que hayan 
hecho méritos en el desarrollo de 
sus labores, utilizando los mecanis-
mos establecidos en esta Conven-
ción y la reglamentación que para 
tal fin emita el Instituto. Obligatoria-
mente toda plaza nueva o que haya 
quedado vacante por tiempo indefi-
nido será llenada mediante con-
curso de antecedentes, salvo los 
casos expresamente señalados en 
el Estatuto Orgánico, y el encar-
gado de la Secretaría del Consejo 
Institucional y el Director de la Ofi-
cina de Prensa.  

 
Artículo 38  
El Instituto podrá acordar traslados 
unilaterales solo en casos de reor-
ganización o de conflicto, previa au-
torización de la Junta de Relaciones 
Laborales por acuerdo unánime.  
 

En los casos de cesación de un 
cargo de Dirección o jefatura elec-
tiva o plazo fijo, por causa no atri-
buible al servidor, antes de que 
venza el plazo; siempre que el ser-
vidor continuare como trabajador 
del ITCR sin derecho a porcentaje 
de jefatura, se le indemnizará a ra-
zón de una mensualidad de dicho 
porcentaje por cada mes que faltare 
para el vencimiento del plazo de la 
elección o nombramiento, con un 
tope máximo de seis mensualida-
des.  
 

V. En la Sesión extraordinaria AIR-101-
2022, realizada el jueves 2 de junio del 
2022, la Asamblea Institucional Repre-
sentativa aprobó:  

 
Dar procedencia a la reforma de los artículos 
26 y 71 del Estatuto Orgánico, de manera 
que se lean como se muestra en la columna 
derecha de la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Vigente  Propuesta de Modificación  

Artículo 26  
Son funciones del Rector:  
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecución 
de las labores del Instituto, de acuerdo 
con las políticas institucionales  
b. Representar al Instituto conforme a 
las facultades que le otorga este Esta-
tuto Orgánico, o por delegación del 
Consejo Institucional  
c. Ejercer la representación judicial y 
extrajudicial del Instituto  
d. Presidir el Consejo Institucional y el 
Consejo de Rectoría  
e. Convocar al Consejo Institucional y 
al Consejo de Rectoría  
f. Colaborar con el Consejo Institucio-
nal para que la orientación del Instituto 
responda a las necesidades del país 
en los campos de su competencia  
g. Ejecutar los acuerdos de la Asam-
blea y del Consejo Institucional, aseso-
rándose, cuando lo considere necesa-
rio, por el Consejo de Rectoría  
h. Canalizar hacia los diversos órga-
nos y autoridades institucionales los 
asuntos que les competan, y servir 
como medio de comunicación de todos 
ellos con el Consejo Institucional  
i. Velar por los intereses y buen 
desempeño de las dependencias del 
Instituto y procurar su armonía  
j. Nombrar, a propuesta del Vicerrector 
respectivo y para un período de un 
año, al primer Director de todo nuevo 
departamento  
k. Nombrar y remover por causas gra-
ves o cuando incurran en acciones u 
omisiones inconvenientes o perjudicia-
les para los intereses institucionales o 
del órgano que dirigen, a los directores 
de departamentos con función asesora 
y a los coordinadores de las unidades 
asesoras y asistenciales, que de 
acuerdo con la estructura organizacio-
nal, dependen en forma directa de la 
Rectoría, así como a los directores de 
Departamento nombrados por el Rec-
tor en forma interina, por disposición 
de la normativa institucional.  

Artículo 26  
Son funciones del Rector:  
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecución 
de las labores del Instituto, de acuerdo 
con las políticas institucionales  
b. Representar al Instituto conforme a 
las facultades que le otorga este Esta-
tuto Orgánico, o por delegación del 
Consejo Institucional  
c. Ejercer la representación judicial y 
extrajudicial del Instituto  
d. Presidir el Consejo Institucional y el 
Consejo de Rectoría  
e. Convocar al Consejo Institucional y 
al Consejo de Rectoría  
f. Colaborar con el Consejo Institucio-
nal para que la orientación del Instituto 
responda a las necesidades del país 
en los campos de su competencia  
g. Ejecutar los acuerdos de la Asam-
blea y del Consejo Institucional, aseso-
rándose, cuando lo considere necesa-
rio, por el Consejo de Rectoría  
h. Canalizar hacia los diversos órga-
nos y autoridades institucionales los 
asuntos que les competan, y servir 
como medio de comunicación de todos 
ellos con el Consejo Institucional  
i. Velar por los intereses y buen 
desempeño de las dependencias del 
Instituto y procurar su armonía  
j. Nombrar, a propuesta del Vicerrector 
respectivo y para un período de un 
año, al primer Director de todo nuevo 
departamento  
k. Nombrar y remover por causas gra-
ves o cuando incurran en acciones u 
omisiones inconvenientes o perjudicia-
les para los intereses institucionales o 
del órgano que dirigen, a los directores 
de departamentos con función asesora 
y a los coordinadores de las unidades 
asesoras y asistenciales, que de 
acuerdo con la estructura organizacio-
nal, dependen en forma directa de la 
Rectoría, así como a los directores de 
Departamento nombrados por el Rec-
tor en forma interina, por disposición 
de la normativa institucional. También 



 

l. Nombrar y remover por causas gra-
ves a los directores(as) de los centros 
académicos y nombrar a los Directo-
res(as) interinos de Campus Tecnoló-
gicos de carácter local cuando el titular 
no pueda ejercer el cargo, en forma 
temporal o durante el tiempo requerido 
por el TIE para llevar a cabo el proceso 
de elección, cuando se requiera elegir 
Director(a) de Campus nuevamente.  
m. Nombrar y remover por causas gra-
ves, a los vicerrectores, sujeto a ratifi-
cación o rechazo del Consejo Institu-
cional  
n. Nombrar y remover por causas gra-
ves, a propuesta del Vicerrector de In-
vestigación y Extensión, a los Directo-
res de Cooperación, Proyectos y Pos-
grado.  
ñ. Contratar, promover y separar al 
personal del Instituto en los casos en 
que no corresponda a otros órganos, 
de acuerdo con  

le corresponde nombrar y remover a 
las personas que ocupen plazas de 
asesores o de asistentes de la Recto-
ría.  
l. Nombrar y remover por causas gra-
ves a los directores(as) de los centros 
académicos y nombrar a los Directo-
res(as) interinos de Campus Tecnoló-
gicos de carácter local cuando el titular 
no pueda ejercer el cargo, en forma 
temporal o durante el tiempo requerido 
por el TIE para llevar a cabo el proceso 
de elección, cuando se requiera elegir 
Director(a) de Campus nuevamente.  
m. Nombrar y remover por causas gra-
ves, a los vicerrectores, sujeto a ratifi-
cación o rechazo del Consejo Institu-
cional  
n. Nombrar y remover por causas gra-
ves, a propuesta del Vicerrector de In-
vestigación y Extensión, a los Directo-
res de Cooperación, Proyectos y Pos-
grado.  



 

los reglamentos correspondientes  
o. Agotar la vía administrativa en ma-
teria laboral  
p. Presentar un informe anual de labo-
res al Consejo Institucional y a la 
Asamblea Institucional Representativa  
q. Someter a aprobación del Consejo 
Institucional el proyecto de presu-
puesto y sus modificaciones, así como 
los planes de desarrollo de largo, me-
diano y corto plazo.  
r. Aprobar las modificaciones presu-
puestarias internas que le competan  
s. Aprobar las licitaciones que le com-
peta, según el reglamento correspon-
diente  
t. Firmar, conjuntamente con el director 
de la carrera correspondiente, los títu-
los que otorga el Instituto  
u. Delegar atribuciones y nombrar apo-
derados, confiriéndoles facultades de 
representación dentro del ámbito de su 
mandato  
v. Designar, de entre los vicerrectores, 
a su sustituto para ausencias tempora-
les  
w. Velar por la buena imagen del Insti-
tuto  
x. Resolver los conflictos de competen-
cia que puedan surgir entre las diver-
sas unidades del Instituto  
y. Ejercer las demás funciones que le 
otorga este Estatuto Orgánico o que le 
delegue el Consejo Institucional  
z. Formular anualmente la propuesta 
de políticas específicas para orientar la 
elaboración y la ejecución del Plan 
anual operativo y del Presupuesto ins-
titucional, de acuerdo con lo estable-
cido en el Estatuto Orgánico, en la re-
glamentación respectiva y en el Plan 
estratégico institucional 

ñ. Contratar, promover y separar al 
personal del Instituto en los casos en 
que no corresponda a otros órganos, 
de acuerdo con los reglamentos co-
rrespondientes  
o. Agotar la vía administrativa en ma-
teria laboral  
p. Presentar un informe anual de labo-
res al Consejo Institucional y a la 
Asamblea Institucional Representativa  
q. Someter a aprobación del Consejo 
Institucional el proyecto de presu-
puesto y sus modificaciones, así como 
los planes de desarrollo de largo, me-
diano y corto plazo.  
r. Aprobar las modificaciones presu-
puestarias internas que le competan  
s. Aprobar las licitaciones que le com-
peta, según el reglamento correspon-
diente  
t. Firmar, conjuntamente con el director 
de la carrera correspondiente, los títu-
los que otorga el Instituto  
u. Delegar atribuciones y nombrar apo-
derados, confiriéndoles facultades de 
representación dentro del ámbito de su 
mandato  
v. Designar, de entre los vicerrectores, 
a su sustituto para ausencias tempora-
les  
w. Velar por la buena imagen del Insti-
tuto  
x. Resolver los conflictos de competen-
cia que puedan surgir entre las diver-
sas unidades del Instituto  
y. Ejercer las demás funciones que le 
otorga este Estatuto Orgánico o que le 
delegue el Consejo Institucional  
z. Formular anualmente la propuesta 
de políticas específicas para orientar la 
elaboración y la ejecución del Plan 
anual operativo y del Presupuesto ins-
titucional, de acuerdo con lo estable-
cido en el Estatuto Orgánico, en la re-
glamentación respectiva y en el Plan 
estratégico institucional 



 

Artículo 71  
La Rectoría contará con oficinas ase-
soras y asistenciales para su gestión. 
Los directores o encargados de las ofi-
cinas asesoras serán designados por 
el Rector para el período de su nom-
bramiento.  

Artículo 71  
La Rectoría contará con oficinas ase-
soras y asistenciales para su gestión. 
Los directores o encargados de las ofi-
cinas asesoras serán designados por 
el Rector para el período de su nom-
bramiento. También podrá contar con 
asistentes y asesores, designados de 
manera discrecional para el periodo de 
su elección, de acuerdo con las plazas 
que autorice el Consejo Institucional 
para esos efectos.  

VI. El artículo 192 de la Constitución Política 
de la República de Costa Rica indica lo 
siguiente: 

 
ARTÍCULO 192.- Con las excep-
ciones que esta Constitución y el 
estatuto de servicio civil determi-
nen, los servidores públicos se-
rán nombrados a base de idonei-
dad comprobada y sólo podrán 
ser removidos por las causales 
de despido justificado que ex-
prese la legislación de trabajo, o 
en el caso de reducción forzosa 
de servicios, ya sea por falta de 
fondos o para conseguir una me-
jor organización de los mismos. 

 
VII. El Instituto cuenta con un “Manual Des-

criptivo de Puestos por Competencias”, 
que detalla cada uno de los perfiles de 
puestos que conforman el conjunto de 
personas trabajadoras de la institución, 
incluyendo sus actividades, resultados 
esperados, competencias, niveles de 
desarrollo, estructura valorativa y perfi-
les de capacitación. 

 
CONSIDERANDO QUE:  
 
1. La Rectoría no cuenta con una estructura 

formal de apoyo, que permita al Rector o 
la Rectora contratar asesores o asisten-
tes de acuerdo con sus proyectos estra-
tégicos.  

 

2. El desarrollo institucional experimentado 
en los últimos años ha incrementado el 
número de actividades y de proyectos es-
tratégicos que debe atender y desarrollar 
la persona que ocupa la Rectoría. Esta 
circunstancia exige que la Rectoría pueda 
contar con un equipo de personas aseso-
ras o asistentes que apoyen directamente 
al Rector o a la Rectora en la atención de 
las labores que le son propias.  

 
3. La Rectoría cuenta actualmente con la 

disponibilidad de tres plazas, categoría 
23, una ocupada por la persona que 
ejerce el cargo de Rector o Rectora y 
otras dos que pueden ser ocupadas por 
profesionales para apoyarle en el desa-
rrollo de proyectos estratégicos. No obs-
tante, en el marco de lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Segunda Convención 
Colectiva el nombramiento de las perso-
nas que ocupen plazas asistenciales a la 
Rectoría debe realizarse mediante el pro-
cedimiento de concurso, lo que impide a 
quien ejerce la Rectoría la designación 
discrecional de personal de su confianza 
en puestos de asistencia o asesoría.  

 
4. Por la naturaleza de las funciones que 

desarrollan las personas que colaboren 
con el Rector o la Rectora en condición 
de asistentes o de asesores, así como 
quienes ocupen la dirección o sean res-
ponsables de las oficinas asesoras, se re-
quiere que sean personas de su absoluta 



 

confianza, razón por la que su nombra-
miento debe realizarlo directamente y dis-
crecionalmente quien ejerce la Rectoría, 
por el plazo máximo de su nombramiento 
en el cargo y con posibilidad de remoción 
libremente si considera que su desem-
peño no se ajusta a las necesidades de 
los proyectos que atienden o asesoran.  

 
5. Para dotar a la persona que ejerce la Rec-

toría de la facultad de nombrar y remover 
a las personas que laboren como sus 
asesores o asistentes de manera discre-
cional, de manera concordante con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Segunda 
Convención Colectiva, se requiere de una 
reforma del Estatuto Orgánico.  

 
6. La reforma estatutaria que se menciona 

en el considerando anterior puede lo-
grarse con la modificación del artículo 71 
del Estatuto Orgánico, siendo necesario 
además modificar las funciones propias 
del Rector establecidas en el artículo 26.  

 
7. Si bien el artículo 38 de la Segunda Con-

vención de Trabajo y sus reformas trata 
específicamente del caso de cesación de 
cargos de Dirección o jefatura electiva o 
plazo fijo, su enunciado puede servir de 
inspiración para el dictado de una norma 
de alcances similares en cuanto a la in-
demnización a que pudiera tener derecho 
una persona que, siendo designada dis-
crecionalmente como asesora o asistente 
de la Rectoría o como directora o encar-
gada de una oficina asesora o asistencial, 
fuere cesada en el cargo antes del venci-
miento de su nombramiento sin que me-
dien causales justificantes.  

 
8. El estudio realizado por la Comisión de 

Análisis ha permitido detectar que el ar-
tículo 71, si bien establece claramente 
que las personas que ejercen las direc-
ciones o son encargadas de las oficinas 
asesoras o asistenciales de la Rectoría 
son designadas por el Rector o la Rec-
tora, es omiso al señalar competencias 
para removerlos libremente del cargo 

cuando considere que así es conve-
niente.  

 
9. En el marco de lo dispuesto en el artículo 

192 de la Constitución Política de la Re-
pública de Costa Rica, y tomando en 
cuenta que el “Manual Descriptivo de 
Puestos por Competencias” contempla 
actualmente, y debe contemplarlo siem-
pre, perfiles de los puestos de las Direc-
ciones de las oficinas asesoras y asisten-
ciales de la Rectoría, así como de las per-
sonas que se desempeñan como aseso-
ras o asistentes, resulta oportuno, razo-
nable y conveniente establecer que la de-
signación discrecional que haga quien 
ocupe la Rectoría en la designación de 
las personas que ocupen esos puestos 
respete las disposiciones establecidas en 
el “Manual de puestos”, o en el instru-
mento equivalente, que estuviese vi-
gente. 

 

PROPUESTA BASE 3 

 
Reforma del artículo 26, inciso n, del Es-

tatuto Orgánico para conferir a la per-

sona que ejerza la Rectoría la función de 

nombrar a las personas que ejerzan la di-

rección en las Direcciones de la Vicerrec-

toría de Investigación y Extensión en 

forma genérica y no en forma taxativa 

que presenta la redacción vigente. 

 
Etapa: Aprobación 

 

Aprobada en la sesión extraordinaria 

AIR-104-2022, el 25 de octubre del 2022 

RESULTANDO: 
 

I. El artículo 1 del Estatuto Orgánico, 
establece lo siguiente:  
 “Artículo 1 El Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica es una institución 
nacional autónoma de educación su-
perior universitaria, dedicada a la do-
cencia, la investigación y la extensión 



 

de la tecnología y las ciencias cone-
xas necesarias para el desarrollo de 
Costa Rica. La Ley Orgánica del Ins-
tituto Tecnológico de Costa Rica y el 
Estatuto Orgánico, en ese orden, 
constituyen el marco superior de la 
normativa reguladora de la actividad 
institucional”.  

 
II. El artículo 84 de la Constitución Polí-

tica de la República de Costa Rica es-
tablece lo siguiente:  
“Artículo 84.-La Universidad de Costa 
Rica es una institución de cultura su-
perior que goza de independencia 
para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obliga-
ciones, así como para darse su orga-
nización y gobierno propios. Las de-
más instituciones de educación supe-
rior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e 
igual capacidad jurídica que la Uni-
versidad de Costa Rica. El Estado las 
dotará de patrimonio propio y colabo-
rará en su financiación”. 
 

III. La Sala Constitucional ha indicado, 
en el voto 1313-93 de las trece horas 
cincuenta y cuatro minutos del veinte 
veintiséis de marzo de mil novecien-
tos noventa y tres, sobre las Universi-
dades Estatales, lo siguiente:  
 
“Conforme lo dispone el artículo 84 
de la Constitución Política, las Uni-
versidades del Estado están dotadas 
de independencia para el desempeño 
de sus funciones y de plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones, así como para 
darse su organización y gobierno pro-
pios. Esa autonomía, que ha sido cla-
sificada como especial, es completa y 
por esto, distinta de la del resto de los 
entes descentralizados en nuestro or-
denamiento jurídico (regulados prin-
cipalmente en otra parte de la Carta 

Política: artículos 188 y 190), y signi-
fica, para empezar con una parte de 
sus aspectos más importantes, que 
aquéllas están fuera de la dirección 
del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, 
que cuentan con todas las facultades 
y poderes administrativos necesarios 
para llevar adelante el fin especial 
que legítimamente se les ha enco-
mendado; que pueden autodetermi-
narse, en el sentido de que están po-
sibilitadas para establecer sus pla-
nes, programas, presupuestos, orga-
nización interna y estructurar su go-
bierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (autó-
nomo y de ejecución); pueden auto-
estructurarse, repartir sus competen-
cias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídica-
mente posible y lícito, regular el ser-
vicio que prestan, y decidir libremente 
sobre su personal (como ya lo esta-
bleció esta Sala en la resolución 
No.495-92). Son estas las modalida-
des administrativas, política, organi-
zativa y financiera de la autonomía 
que corresponde a las universidades 
públicas. La autonomía universitaria 
tiene como principal finalidad, procu-
rar al ente todas las condiciones jurí-
dicas necesarias para que lleve a 
cabo con independencia su misión de 
cultura y educación superiores. En 
este sentido la Universidad no es una 
simple institución de enseñanza (la 
enseñanza ya fue definida como li-
bertad fundamental en nuestro voto 
número 3559-92), pues a ella corres-
ponde la función compleja, integrante 
de su naturaleza, de realizar y profun-
dizar la investigación científica, culti-
var las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con ob-
jetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, 
política y económica de su pueblo y 
el mundo, proponer soluciones a los 
grandes problemas y por ello en el 



 

caso de los países subdesarrollados, 
o poco desarrollados, como el nues-
tro, servir de impulsora a ideas y ac-
ciones para alcanzar el desarrollo en 
todos los niveles (espiritual, científico 
y material), contribuyendo con esa la-
bor a la realización efectiva de los va-
lores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resu-
mirse, según se dijo en el voto que se 
acaba de citar, en los de la democra-
cia, el Estado Social de Derecho, la 
dignidad esencial del ser humano y el 
"sistema de libertad", además de la 
paz (artículo 12 de la Constitución 
Política), y la Justicia (41 ídem); en 
síntesis, para esos propósitos es 
creada, sin perjuicio de las especiali-
dades o materias que se le asignen, 
y nada menos que eso se espera y 
exige de ella. La anterior conceptua-
ción no persigue agotar la totalidad 
de los elementos, pero de su conte-
nido esencialmente se deduce -y es 
lo que se entiende que quiso y 
plasmó el Constituyente en la Ley 
Fundamental- que la universidad, 
como centro de pensamiento libre, 
debe y tiene que estar exenta de pre-
siones o medidas de cualquier natu-
raleza que tiendan a impedirle cum-
plir, o atenten contra ese, su gran co-
metido. -“ 
 

IV. El artículo 26, inciso n, del Estatuto 
Orgánico establece lo siguiente: 
 
“Artículo 26 Son funciones del Rec-
tor:  
…  
n. Nombrar y remover por causas 
graves, a propuesta del Vicerrector 
de Investigación y Extensión, a los Di-
rectores de Cooperación, Proyectos y 
Posgrado.”  
 

V. El artículo 70 del Estatuto Orgánico 
establece lo siguiente:  
 

“Artículo 70 La Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión contará con 
una Dirección de Proyectos, una Di-
rección de Cooperación y una Direc-
ción de Posgrados; las que estarán a 
cargo de sendos directores, quienes 
serán nombrados por el Rector a pro-
puesta del Vicerrector de Investiga-
ción y Extensión. Cesarán en sus car-
gos cuando el Vicerrector cese en el 
suyo o cuando así lo acuerde el Rec-
tor, a solicitud del Vicerrector. Las 
funciones específicas de estas direc-
ciones se establecerán en un Regla-
mento dictado por el Consejo Institu-
cional a propuesta del Consejo de In-
vestigación y Extensión.”  
 

VI. El artículo 139 del Estatuto Orgánico 
establece lo siguiente:  
 
“Artículo 139 La Asamblea Institucio-
nal Representativa cuenta con plenas 
facultades para reformar e interpretar 
el Estatuto Orgánico en su totalidad. 
 
En particular, serán de competencia 
exclusiva de la Asamblea Institucio-
nal Representativa, las reformas e in-
terpretaciones del Estatuto Orgánico 
indicadas a continuación: 

a. Las referidas a la integración y 
funciones de la Asamblea Ins-
titucional  

b. Las referidas a la integración y 
funciones del Congreso Insti-
tucional  

c. Las referidas a la integración y 
funciones del Directorio de la 
Asamblea Institucional Repre-
sentativa  

d. Las referidas a la integración y 
funciones del Consejo Institu-
cional  

e. Las referidas a la integración y 
funciones del Tribunal Institu-
cional Electoral  

f. Las referidas a las funciones 
del rector  



 

g. Las referidas a los fines y prin-
cipios del Instituto  

h. Las referidas al capítulo de re-
formas del Estatuto Orgánico  

i. La reforma total del Estatuto 
Orgánico” 

 
VII. El artículo 6 del Reglamento de la 

Asamblea Institucional Representa-
tiva, establece lo siguiente en cuanto 
al trámite de reforma del Estatuto Or-
gánico: 
 
Artículo 6 Trámite para reformar o in-
terpretar el Estatuto Orgánico  
 
Las reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico solicitadas a la 
Asamblea deberán ser discutidas y 
votadas por ésta en dos sesiones 
realizadas en un lapso no menor a 
cuatro meses, conforme al siguiente 
procedimiento: 
 

a. En la primera sesión, la Asamblea 
debe discutir y votar la proceden-
cia del proyecto de reforma o in-
terpretación.  

 

b. De aprobarse su procedencia, el 
proyecto de reforma o interpreta-
ción pasa a ser estudiado por una 
Comisión de análisis, designada 
por el Directorio, la cual estará in-
tegrada al menos por cinco miem-
bros integrantes de la Asamblea 
Institucional Plebiscitaria, dos de 
los cuales deberán ser miembros 
de la Comisión Permanente de 
Estatuto Orgánico del Consejo 
Institucional. En la conformación 
de la comisión, el Directorio de-
berá asegurar la participación de 
todos los sectores de la Comuni-
dad Institucional, nombrando los 
representantes del sector docente 
y de apoyo a la academia. Los re-
presentantes estudiantiles ten-
drán una representación de un 

25% de los miembros de las comi-
siones y su nombramiento lo hará 
el órgano estudiantil competente, 
sin que pueda el Directorio asumir 
dicha competencia. Modificación, 
aprobado por la Asamblea Institu-
cional Representativa en la Se-
sión Ordinaria No. 80- 2011, del 
28 de setiembre de 2011. (Gaceta 
326) 

c. La Comisión de análisis deberá 
entregar al Directorio, dentro del 
plazo definido por éste, un dicta-
men que contenga la propuesta 
base de reforma o interpretación, 
el cual será entregado a los asam-
bleístas al convocar a la sesión en 
que será sometido a discusión y a 
votación.  

d. En la segunda sesión, la Asam-
blea debe discutir y votar la pro-
puesta base de la Comisión de 
análisis, así como las mociones 
de fondo relacionadas conforme a 
lo establecido en este reglamento.  
 

VIII. La Asamblea Institucional Represen-
tativa en la sesión extraordinaria AIR-
101- 2022, celebrada el 2 de junio 
2022, aprobó la procedencia de la 
Propuesta No. 2 denominada “Re-
forma del artículo 26, inciso n, del Es-
tatuto Orgánico para conferir a la per-
sona que ejerza la Rectoría la función 
de nombrar a las personas que ejer-
zan la dirección en las Direcciones de 
la Vicerrectoría de Investigación y Ex-
tensión en forma genérica y no en 
forma taxativa que presenta la redac-
ción vigente.”, presentada por el Con-
sejo Institucional. 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
A. El Consejo Institucional tiene 

competencia para la creación, 
modificación o eliminación de las 
direcciones de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión, a que 



 

hace referencia el artículo 70. No 
obstante, la redacción vigente del 
inciso n, del artículo 26 del Esta-
tuto Orgánico, al señalar taxativa-
mente las direcciones a las que 
puede nombrarles director(a) la 
persona que ejerza la Rectoría 
genera una limitante a la capaci-
dad del Consejo Institucional de 
tomar decisiones sobre las direc-
ciones de la Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión.  
 

B. Resulta oportuno, conveniente y 
razonable que se modifique el 
texto del inciso n del artículo 26, 
de manera que la función de quien 
ejerza la Rectoría de nombrar a 
las personas que dirigen las direc-
ciones de la Vicerrectoría de In-
vestigación y Extensión sean ge-
néricas, esto es, que la competen-
cia de la persona que ejerza la 
Rectoría sea para nombrar en 
cualquiera dirección que exista o 
que pueda existir en el Instituto.  

 
C. Una modificación como la indi-

cada en el punto anterior evitaría 
que cada vez que se presente la 
creación, modificación o elimina-
ción de una dirección de la Vice-
rrectoría de Investigación y Exten-
sión, por parte del Consejo Institu-
cional, se deba recurrir a la Asam-
blea Institucional Representativa, 
en procura de la modificación del 
inciso n del artículo 26 del Esta-
tuto Orgánico.  

D. Tal modificación también elimina 
una limitante injustificada en el 
ejercicio de las competencias pro-
pias del Consejo Institucional.  

 
E. En el marco de las disposiciones 

del artículo 139 del Estatuto Orgá-
nico, la reforma del artículo 26, in-
ciso n, del Estatuto Orgánico es 
potestad exclusiva de la Asam-
blea Institucional Representativa. 

PROPUESTA BASE 4 

Sustitución de la palabra unidad o unida-

des por dependencia o dependencias en 

los siguientes artículos del Estatuto Or-

gánico: 17, 18 inciso e, 26 inciso x, 32 in-

ciso b, 38 inciso e, 63 inciso i, 112, 134 y 

147 inciso g. Fijar el término unidad con 

la acepción de subdependencias en los 

artículos 32 inciso n, 53 (BIS), 54 y 58, 

104, 118 y modificar el artículo 51 para 

normar la existencia de unidades en de-

partamentos de apoyo académico. 

 

Etapa: Aprobación 
 

Aprobada en la sesión extraordinaria 

AIR-104-2022, el 25 de octubre del 2022 

RESULTANDO QUE:   

   

I. El artículo 1 del Estatuto 

Orgánico, establece lo si-

guiente:   

   

“El Instituto Tecnológico 

de Costa Rica es una ins-

titución nacional autó-

noma de educación supe-

rior universitaria, dedicada 

a la docencia, la investiga-

ción y la extensión de la 

tecnología y las ciencias 

conexas necesarias para 

el desarrollo de Costa 

Rica.   

   

La Ley Orgánica del Insti-

tuto Tecnológico de Costa 

Rica y el Estatuto Orgá-

nico, en ese orden, consti-

tuyen el marco superior de 

la normativa reguladora 

de la actividad institucio-

nal”.   

   



 

II. De conformidad con el artículo 11 

del Estatuto Orgánico, corresponde 

a la Asamblea Institucional Repre-

sentativa:   

   

“…   

c. Modificar e interpretar el 

Estatuto Orgánico, así 

como realizar la reforma 

total de este, de acuerdo 

con los procedimientos 

establecidos al efecto en 

el Estatuto Orgánico y en 

el Reglamento de la 

Asamblea Institucional 

Representativa   

…”   

 

III. El artículo 6 del Reglamento de la 

Asamblea Institucional Represen-

tativa, establece lo siguiente en 

cuanto al trámite de reforma del 

Estatuto Orgánico: 

 

Artículo 6 Trámite para re-

formar o interpretar el Es-

tatuto Orgánico 

Las reformas e interpreta-

ciones al Estatuto Orgá-

nico solicitadas a la Asam-

blea deberán ser discuti-

das y votadas por ésta en 

dos sesiones realizadas 

en un lapso no menor a 

cuatro meses, conforme al 

siguiente procedimiento: 

 

a. En la primera sesión, la 

Asamblea debe discutir y vo-

tar la procedencia del pro-

yecto de reforma o interpre-

tación. 

 

b. De aprobarse su proceden-

cia, el proyecto de reforma o 

interpretación pasa a ser estu-

diado por una Comisión de 

análisis, designada por el Di-

rectorio, la cual estará inte-

grada al menos por cinco 

miembros integrantes de la 

Asamblea Institucional Plebis-

citaria, dos de los cuales de-

berán ser miembros de la Co-

misión Permanente de Esta-

tuto Orgánico del Consejo Ins-

titucional. 

 

En la conformación de la comisión, 

el Directorio deberá asegurar la par-

ticipación de todos los sectores de 

la Comunidad Institucional, nom-

brando los representantes del sec-

tor docente y de apoyo a la acade-

mia. 

 

Los representantes estudiantiles 

tendrán una representación de un 

25% de los miembros de las comi-

siones y su nombramiento lo hará el 

órgano estudiantil competente, sin 

que pueda el Directorio asumir di-

cha competencia. 

 

Modificación, aprobado por la Asam-

blea Institucional Representativa en 

la Sesión Ordinaria No. 80-2011, del 

28 de setiembre de 2011. (Gaceta 

326) 

 

c. La Comisión de análisis deberá en-

tregar al Directorio, dentro del 

plazo definido por éste, un dicta-

men que contenga la propuesta 

base de reforma o interpretación, 

el cual será entregado a los asam-

bleístas al convocar a la sesión en 

que será sometido a discusión y a 

votación. 

 

d. En la segunda sesión, la Asamblea 

debe discutir y votar la propuesta 

base de la Comisión de análisis, así 



 

como las mociones de fondo rela-

cionadas conforme a lo establecido 

en este reglamento. 

 

 

IV. El Estatuto Orgánico contempla el término 

unidad, en los siguientes artículos: 15, 17, 18, 

26, 32, 38, 45, 47, 49, 50 BIS, 51, 52, 53, 53 

BIS, 54, 55, 56, 58, 59, 59 Bis 1, 59-Bis 1 Bis, 

59 Bis 2, 64, 68, 70 Bis, 70 Bis 2, 79, 80, 83 

Bis 1, 83 Bis 2, 83 Bis 3, 83 Bis 4, 83 Bis 5, 

87, 112, 118, 134, 147 y 150.   

   

V.       El uso del término unidad, no tiene sen-

tido unívoco en el Estatuto Orgánico. En 

efecto, el término unidad se utiliza para refe-

rirse a departamentos o instancias superio-

res, en los siguientes artículos e incisos: 17, 

18 e, 26 x, 32 b, n, 38 e, 51, 54 b, 59 q, u, 134, 

147, como subdependencias de departamen-

tos en los artículos e incisos siguientes: 15 c, 

e, 45, 47, 49, 50 BIS, 52 b, 53 a, b, 53 BIS, 

55, 56 n, o, 58, 59 Bis 1, 59 Bis 2, 64 b, 68 g, 

70 Bis4 6, 70 Bis 2 4, 79 f, g, j, 80,  83 Bis 1, 

83 Bis 2, 83 Bis 3, 83 Bis 4, 83 Bis 5, 87, 112, 

150 y con otra acepción en el artículo 118.   

   

VI. El artículo 18, inciso e, del Estatuto Orgánico, 

establece como función del Consejo  

Institucional, la siguiente:   

   

“e. Crear, fusionar, modificar, trasladar o elimi-

nar departamentos u otras unidades de igual 

o superior jerarquía, previa consulta a los ór-

ganos correspondientes.”   

   

VII. El artículo 118 del Estatuto Orgánico indica:   

   

“La unidad de trabajo en la investi-

gación y la extensión será el pro-

grama, el cual estará constituido por 

un proyecto o grupo de proyectos 

afines, tendiente a solucionar un 

problema específico o a atender 

una necesidad.   

   

La Vicerrectoría de Investigación y 

Extensión, por medio de sus órganos 

especializados, y en conjunto con el 

Director del Departamento respec-

tivo, evaluará periódicamente la cali-

dad de estas labores y velará porque 

cumplan los lineamientos estableci-

dos.”   

   

VIII. La Asamblea Institucional Representa-

tiva en la sesión extraordinaria AIR-

101-2022, celebrada el 2 de junio 

2022, aprobó la procedencia de la Pro-

puesta Conciliada 1.1 denominada: 

  

“Sustitución de la palabra uni-

dad o unidades por dependen-

cia o dependencias en los si-

guientes artículos del Estatuto 

Orgánico: 17, 18 inciso e, 26 

inciso x, 32 inciso b, 38 inciso 

e, 59 inciso q, 63 inciso i, 112, 

134 y 147. 

Fijar el término unidad con la 

acepción de subdependencias 

en los artículos 32 inciso n, 53 

(BIS), 54 y 58, 104, 118 

Modificar el artículo 51 para 

normar la existencia de unida-

des en departamentos de 

apoyo académico.” 

 

IX. El Directorio de la Asamblea Institucio-

nal Representativa, mediante memo-

rando DAIR-162-2022, comunica a las 

personas coordinadoras de Comisio-

nes de la AIR, el acuerdo de la sesión 

ordinaria DAIR-607-2022, del jueves 

28 de julio de 2022, artículo 5, “Solici-

tud de uso de lenguaje inclusivo en las 

reformas que se propongan a la nor-

mativa y reglamentación institucional 

desde la AIR”, en el cual resuelve lo si-

guiente: 

 

“… 



 

El Directorio en el seno de su 

discusión acoge la recomen-

dación para implementar las 

debidas modificaciones aten-

diendo el uso del lenguaje in-

clusivo, especialmente para 

nombrar a las personas direc-

toras, personas coordinado-

ras, persona que ejerce la 

Rectoría, etc. 

 

Se agradece la atención de la 

presente solicitud y quedo a la 

orden para cualquier duda al 

respecto.” 

 

CONSIDERANDO QUE:   

   

A. Las dependencias son áreas 

formales de una organización, 

que tiene la posibilidad de admi-

nistrar sus propios recursos, y 

que tiene una función determi-

nada dentro de la entidad; ellas, 

a su vez, están o pueden estar, 

conformadas por subdependen-

cias que son secciones pertene-

cientes a una dependencia. 

 

B. Teniendo claro lo anterior, la es-

tructura organizacional del Insti-

tuto Tecnológico de Costa Rica, 

en términos generales, puede 

diagramarse de la siguiente 

forma: 

 
   

 

C. El texto de los artículos del Es-

tatuto Orgánico debe ser pre-

ciso y claro para evitar interpre-

taciones ambiguas, que dificul-

ten o imposibiliten su aplicación, 

o que conlleven a decisiones 

distintas ante situaciones idénti-

cas.   

   

D. El uso del término unidad en el 

Estatuto Orgánico, al no ser uní-

voco, tal como se indica en el re-

sultando V, genera ambigüedad 

en la aplicación de algunas de 

esas disposiciones. Por ejem-

plo, el artículo 26, inciso x, dis-

pone como función del Rector 

“x. Resolver los conflictos de 

competencia que puedan surgir 

entre las diversas unidades del 

Instituto”, lo que podría llevar al 

error de interpretación de que la 

competencia del Rector se li-

mita a los conflictos que surjan 

entre subdependencias de los 

departamentos y no entre éstos, 

pues esta disposición proviene 

del Estatuto Orgánico aprobado 

en diciembre de 1982, y publi-

cado en la Gaceta No, 18 de 

1983, en el que el término uni-

dad no tiene el significado de 

subdependencia que posterior-

mente fue introducido en el ar-

tículo 51 mediante una reforma.    

   

De manera similar, el artículo 

134, dispone que “El presu-

puesto del Instituto será elabo-

rado bajo la responsabilidad del 

Rector para ello se considera-

rán los criterios y necesidades 

de todas las dependencias de 

todos los campus y centros aca-

démicos, así como la opinión de 

las unidades responsables de 

su ejecución”, podría interpre-

tarse, también erradamente, 



 

que sólo las unidades, entendi-

das como subdependencias, 

son las que tienen opción de 

opinar en la elaboración del pre-

supuesto.   

   

Y un tercer ejemplo que se pude 

señalar, se encuentra en lo dis-

puesto en el artículo 38, inciso 

3, que dispone como función de 

los Consejos de Vicerrectoría la 

de “e. Proponer al Consejo Ins-

titucional la creación, modifica-

ción, traslado o eliminación de 

las unidades que les competan”, 

texto que aparece en el Estatuto 

Orgánico publicado en la Ga-

ceta No. 18, que podría llevar a 

la falsa conclusión de que los 

Consejos de Vicerrectoría no 

pueden proponer la creación, 

eliminación, traslado o elimina-

ción de Departamentos, si la in-

terpretación de ese texto nor-

mativo se hiciera a partir de la 

acepción de unidad que actual-

mente priva en el uso ordinario 

institucional.   

   

E. El artículo 118 del Estatuto Or-

gánico, introduce otra concep-

ción del término unidad, pues su 

contenido no se puede aseme-

jar al de departamento, o al de 

subdependencia de un departa-

mento.   

   

Para evitar ambigüedad en el 

uso del término unidad en el Es-

tatuto Orgánico y tomando en 

cuenta que su uso se ha gene-

ralizado en la Comunidad Insti-

tucional para designar a las sub-

dependencias de los departa-

mentos, resulta oportuno, con-

veniente y razonable mante-

nerlo en el texto del Estatuto Or-

gánico, con esa finalidad en 

aquellos artículos donde sea 

pertinente y reemplazarlo por la 

palabra dependencia cuando se 

refiere a departamentos; y por 

subdependencia cuando se re-

fiere a instancias de nivel infe-

rior, a nivel organizacional, a las 

dependencias..   

   

F. La historia institucional, recoge 

sendos acuerdos del Consejo 

Institucional de creación, modifi-

cación, o eliminación de unida-

des, tanto en departamentos 

académicos, como de apoyo 

académico, aunque la función 

de creación de este tipo de ins-

tancia, no se encuentra contem-

plada en lo dispuesto en el ar-

tículo 18, inciso e, del Estatuto 

Orgánico. Aunque se pueda ar-

gumentar que tales disposicio-

nes se han emitido con respaldo 

en el artículo 18, inciso u, que 

establece como función del 

Consejo Institucional: “Resolver 

sobre lo no previsto en este Es-

tatuto Orgánico y ejercer otras 

funciones necesarias para la 

buena marcha de la Institución 

no atribuidas a ningún otro ór-

gano”.  Lo apropiado es, en 

cumplimiento del principio de le-

galidad, establecer la función de 

creación, fusión, modificación, 

traslado o eliminación de de-

pendencias y subdependencias 

como competencia del Consejo 

Institucional, explícitamente.   

   

G. El artículo 51 del Estatuto Orgá-

nico contempla, explícitamente, 

que los departamentos acadé-

micos, pueden organizarse en 

subdependencias denominadas 

unidades, mas no contiene una 



 

disposición similar para las de-

pendencias como los departa-

mentos de apoyo académico, 

aunque la práctica institucional, 

ha mostrado la necesidad y con-

veniencia de que los departa-

mentos de este tipo también 

puedan contar con subdepen-

dencias. 

 

H. En el caso del artículo 32, se 

considera que se debe de utili-

zar la palabra subdependencia 

haciendo alusión a las unidades 

que dependan directamente de 

las personas Vicerrectoras ya 

que si se utilizara el término de-

pendencia causaría una duplici-

dad de funciones con las perso-

nas directoras de un departa-

mento de apoyo a la academia 

(según el artículo 63 inciso a del 

Estatuto Orgánico) o un depar-

tamento académico (según el 

artículo 59 inciso a del Estatuto 

Orgánico). Ya que en ambos ca-

sos la función de planear, orga-

nizar, dirigir y evaluar las labo-

res del departamento son fun-

ciones exclusivas de las perso-

nas directoras de departa-

mento. 

 

I. En atención al oficio DAIR-162-

2022 del Directorio de la Asam-

blea Institucional Representa-

tiva, donde solicita el uso del 

lenguaje inclusivo en el dicta-

men propuesto, pues no varía 

en el fondo la propuesta a la 

cual se le otorgó procedencia, 

por lo que en aplicación de esta 

sana práctica y en observancia 

del principio de economía pro-

cesal, se incluyen como parte 

de las modificaciones dictami-

nadas.  

 

 POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITU-

CIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 

1. Aprobar la propuesta de modifica-
ción de los siguientes artículos del 
Estatuto Orgánico, para que se 
lean de la siguiente forma:   
 
Artículo 26  
 
Son funciones de la persona que 
ejerce la Rectoría:  
 
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecu-

ción de las labores del Instituto, de 
acuerdo con las políticas institu-
cionales.  

b. Representar al Instituto conforme 
a las facultades que le otorga este 
Estatuto Orgánico, o por delega-
ción del Consejo Institucional. 

 
c. Ejercer la representación judicial y 

extrajudicial del Instituto. 
 
d. Presidir el Consejo Institucional y 

el Consejo de Rectoría. 
 
e. Convocar al Consejo Institucional 

y al Consejo de Rectoría. 
  
f. Colaborar con el Consejo Institu-

cional para que la orientación del 
Instituto responda a las necesida-
des del país en los campos de su 
competencia. 

 
g. Ejecutar los acuerdos de la Asam-

blea y del Consejo Institucional, 
asesorándose, cuando lo consi-
dere necesario, por el Consejo de 
Rectoría. 

 
h. Canalizar hacia los diversos órga-

nos y autoridades institucionales 
los asuntos que les competan, y 
servir como medio de comunica-
ción de todos ellos con el Consejo 
Institucional. 

 



 

i. Velar por los intereses y buen 
desempeño de las dependencias 
del Instituto y procurar su armo-
nía.  
 

j. Nombrar, a propuesta de la per-
sona Vicerrectora respectiva y 
para un período de un año, a la 
primera persona que ejercerá la 
dirección de todo nuevo departa-
mento. 
 

k. Nombrar y remover por causas 
graves o cuando incurran en  ac-
ciones u omisiones inconvenien-
tes o perjudiciales para los intere-
ses institucionales o del órgano 
que dirigen, a las personas direc-
toras de departamentos con fun-
ción asesora y a las personas 
coordinadoras de las unidades 
asesoras y asistenciales, que de 
acuerdo con la estructura organi-
zacional, dependen en forma di-
recta de la Rectoría, así como a 
las personas directoras de Depar-
tamento nombrados por la per-
sona rectora en forma interina, 
por disposición de la normativa 
institucional. También, le corres-
ponde nombrar y remover dis-
crecionalmente a las personas 
que ocupen plazas de asesores 
o de asistentes de la Rectoría. 

 
l. Nombrar y remover por causas 

graves a las personas directoras 
de los centros académicos y nom-
brar a las personas directoras in-
terinos de Campus Tecnológicos 
de carácter local cuando el titular 
no pueda ejercer el cargo, en 
forma temporal o durante el 
tiempo requerido por el TIE para 
llevar a cabo el proceso de elec-
ción, cuando se requiera elegir 
una persona directora de Campus 
nuevamente.  

 

m. Nombrar y remover por causas 
graves, a las personas vicerrecto-
res, sujetas a ratificación o re-
chazo del Consejo Institucional. 

 
n. Nombrar y remover por causas 

graves, a propuesta de la per-
sona vicerrectora de investiga-
ción y extensión, a las perso-
nas responsables de las direc-
ciones adscritas a dicha vice-
rrectoría.  

 
ñ.  Contratar, promover y separar al 

personal del Instituto en los casos 
en que no corresponda a otros ór-
ganos, de acuerdo con los regla-
mentos correspondientes. 

  
o. Agotar la vía administrativa en 

materia laboral. 
 
p. Presentar un informe anual de la-

bores al Consejo Institucional y a 
la Asamblea Institucional Repre-
sentativa. 

  
q. Someter a aprobación del Con-

sejo Institucional el proyecto de 
presupuesto y sus modificacio-
nes, así como los planes de desa-
rrollo de largo, mediano y corto 
plazo.  
 

r. Aprobar las modificaciones presu-
puestarias internas que le compe-
tan. 

 
s. Aprobar las licitaciones que le 

competa, según el reglamento co-
rrespondiente. 
  

t. Firmar, conjuntamente, con la 
persona director de la carrera co-
rrespondiente, los títulos que 
otorga el Instituto. 
 



 

u. Delegar atribuciones y nombrar 
apoderados, confiriéndoles facul-
tades de representación dentro 
del ámbito de su mandato. 
 

v. Designar, de entre las personas 
vicerrectoras, a su sustituto para 
ausencias temporales. 

 
w. Velar por la buena imagen del Ins-

tituto. 
 
x. Resolver los conflictos de compe-

tencia que puedan surgir entre las 
diversas dependencias del Insti-
tuto.  

 
y. Ejercer las demás funciones que 

le otorga este Estatuto Orgánico o 
que le delegue el Consejo Institu-
cional. 

 
z. Formular anualmente la pro-

puesta de políticas específicas 
para orientar la elaboración y la 
ejecución del Plan Anual Opera-
tivo y del Presupuesto Institucio-
nal, de acuerdo con lo establecido 
en el Estatuto Orgánico, en la re-
glamentación respectiva y en el 
Plan Estratégico Institucional. 

 
Artículo 71 
 
La Rectoría contará con oficinas ase-
soras y asistenciales para su gestión. 
Las personas que ejerzan la direc-
ción o que sean encargadas de ta-
les oficinas, serán designadas por 
quien ejerce la Rectoría para el pe-
riodo de su nombramiento, respe-
tando las disposiciones del “Ma-
nual de puestos” institucional o su 
equivalente. 

 

También podrá contar con perso-
nas asistentes y asesoras, desig-
nadas de manera discrecional para 
el periodo de su elección, de 

acuerdo con las plazas que auto-
rice el Consejo Institucional para 
esos efectos, respetando las dis-
posiciones del “Manual de pues-
tos” institucional o su equivalente.  
 
La persona que ejerce la Rectoría 
podrá cesar libremente el nombra-
miento de quienes ejercen direc-
ciones o estén encargadas de las 
oficinas asesoras y asistenciales o 
hayan sido designadas como asis-
tentes o asesoras.  
En los casos de cesación por 
causa no atribuible a la persona 
servidora, antes de que venza el 
plazo; siempre que continúe como 
trabajadora del Instituto, y el sala-
rio del puesto al que se integra sea 
menor, se le indemnizará con la di-
ferencia salarial por cada mes que 
falte para el vencimiento del plazo 
de nombramiento, con un tope má-
ximo de seis mensualidades.  
 
Artículo 17  
 
Las personas profesoras y admi-
nistrativas que formen parte del 
Consejo Institucional representarán, 
en su seno, a toda la comunidad del 
Instituto y no a una dependencia o 
sector en particular.  
 
Deberán abstenerse de participar en 
actividades electivas de cualquier de-
partamento. En ningún caso podrán 
valerse de su condición de miembro 
del Consejo Institucional para interve-
nir en asuntos de otras dependen-
cias con más prerrogativas de las 
que corresponden a las personas 
funcionarias.  
 

Artículo 18  
Son funciones del Consejo Institucio-
nal:  
…  



 

e. Crear, fusionar, modificar, trasla-

dar o eliminar dependencias y sub-

dependencias de igual o superior je-

rarquía, previa consulta a los órga-

nos correspondientes. 

 
Artículo 32  
Son funciones generales de las personas Vi-
cerrectoras:  
…  
b.  Planear, dirigir y evaluar las activida-

des de las subdependencias a su 
cargo. 

  
… 
n.  Actuar como superior jerárquico de las 

personas directoras de las dependen-
cias de su Vicerrectoría y de las per-
sonas coordinadoras de subdepen-
dencias directamente bajo su cargo.  

 
Artículo 38  
Los Consejos de Vicerrectoría tendrán las 
siguientes funciones generales:  
…  
e.  Proponer al Consejo Institucional la 

creación, modificación, traslado o eli-
minación de las dependencias y sub-
dependencias que les competan. 

…  
 
Artículo 51 El departamento y sus tipos  
 
Para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto se organizará en dependencias 
y subdependencias.  
 
Para efectos de este Estatuto se enten-
derá de forma genérica como dependen-
cia a las Vicerrectorías, los departamen-
tos de apoyo académico, los departa-
mentos académicos, las escuelas, las di-
recciones de oficinas asesoras y asisten-
ciales, de los Campus Tecnológicos Lo-
cales y de Centros Académicos.  
 
Se entenderá de forma genérica por sub-
dependencias a las unidades de apoyo, 

unidades académicas y áreas académi-
cas, independientemente de su ubica-
ción física.  
 
Los departamentos serán de dos tipos: Aca-
démicos y de apoyo académico, los cuales 
estarán a cargo de una persona direc-
tora. Los departamentos académicos son 
aquellos que tienen la responsabilidad de 
ofrecer enseñanza, investigación y exten-
sión. Podrán desarrollar tanto proyectos 
como actividades productivas y otras afines 
a su campo de acción, según sus posibilida-
des.  
 
Se denominan, genéricamente, escuelas a 
los departamentos académicos que, como 
parte de sus actividades, tienen a su cargo 
cursos de programas de grado o postgrado.  
 
Los departamentos de apoyo académico 
son aquellos que coadyuvan para que la la-
bor de los departamentos académicos se 
realice en forma óptima y se logre así el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto.  
 
Los departamentos podrán organizarse 
en subdependencias denominadas uni-
dades. Las unidades estarán a cargo de 
una persona coordinadora quien estará, 
de acuerdo con el tipo de unidad, en la 
línea jerárquica inmediata bajo la autori-
dad de la persona responsable de la de-
pendencia a la que pertenece.  
 
En el caso de los departamentos acadé-
micos, las unidades son creadas con el 
fin de desarrollar programas académicos 
de docencia o programas consolidados 
de investigación, extensión o acción so-
cial, de carácter inter, trans y/o multidis-
ciplinario administrados de acuerdo con 
las disposiciones relativas a las unida-
des académicas y estarán bajo la línea je-
rárquica de la persona directora de de-
partamento y de las personas que ejerzan 
la vicerrectoría de Vida Estudiantil y Ser-
vicios Académicos, de Docencia y de In-
vestigación y Extensión. El cuerpo de 
profesores puede estar compuesto por 



 

los propios profesores del Departamento 
a que pertenece la unidad, o por miem-
bros de otras escuelas o universidades.  
 
Los Departamentos académicos podrán 
desarrollar sus actividades por medio de los 
siguientes tipos de unidades:  
 
a. Unidad interna  
 
Unidad que opera en el mismo Campus Tec-
nológico o Centro Académico en que se en-
cuentra el departamento al cual pertenece y 
cuya creación, modificación, eliminación y 
funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
este Estatuto Orgánico y en los reglamentos 
respectivos. En este tipo de unidad, la per-
sona coordinadora desempeñará las fun-
ciones que le definan este Estatuto Orgánico 
y los reglamentos respectivos. Esta catego-
ría no incluye las unidades que desarrollan 
programas de posgrado.  
 
b. Unidad de Posgrado  
 
Unidad que pertenece a una escuela que 
tiene programas de posgrado que no perte-
necen a ninguna área. Incluye todos los pro-
gramas de posgrado que desarrolla la es-
cuela y tiene una sola persona coordina-
dora. Esta persona podrá contar con el 
apoyo de personas docentes, a las que se 
les asignan horas laborales para atender los 
diferentes programas y desempeñarán las 
funciones que defina la normativa respec-
tiva.  
 
La creación, modificación, eliminación y fun-
cionamiento se regirá por lo dispuesto en 
este Estatuto Orgánico y en los reglamentos 
respectivos.  
 
En este tipo de unidad, el Consejo de Es-
cuela delegará en el Consejo de Unidad de 
Posgrado lo relativo a: nombramiento y re-
moción de docentes de posgrado, aproba-
ción de programas de estudio de posgrado, 
nombrar comisiones para estudiar asuntos 
específicos, dictar normas de funciona-

miento, analizar y aprobar en primera instan-
cia el anteproyecto de presupuesto, reco-
mendar candidatos a becas, servir de foro 
de discusión, sobre cualquier otro asunto 
académico necesario para el buen desem-
peño de la unidad.  
 
c. Unidad desconcentrada  
 
Las unidades desconcentradas son aque-
llas creadas para impartir o desarrollar un 
“programa académico desconcentrado”, los 
cuales operan en un campus o centro aca-
démico diferente a aquel en que se encuen-
tra la dependencia que dio origen a dicho 
programa, y que tiene el propósito de ex-
pandir o desplegar las actividades  
académicas de esta hacia otros lugares o re-
giones del territorio nacional o internacional, 
en las que, por su ubicación geográfica u 
otras razones fundamentadas, se necesita 
la desconcentración de dicho programa. 
 
Las unidades desconcentradas creadas 
para tal fin deberán ejecutar tales programas 
conforme a los lineamientos académicos es-
tablecidos por el consejo de la dependencia 
que originó el programa que se desconcen-
tró.  
 
Las unidades desconcentradas podrán 
aprobar en primera instancia, y realizar sus 
propias actividades de docencia, investiga-
ción, extensión o acción social. Estas activi-
dades se aprobarán conforme a la normativa 
y los procedimientos institucionales, según 
sus competencias.  
 
Los consejos deberán respetar las restric-
ciones establecidas para los programas 
desconcentrados y solo podrán proponer su 
modificación para estudio y definición de la 
dependencia académica titular de dicho pro-
grama. 
  
La creación, modificación, eliminación, es-
tructura y funcionamiento de este tipo de 
unidades se regirá por lo dispuesto en este 
Estatuto Orgánico y en los reglamentos res-
pectivos.  



 

 
d. Unidad creada vía convenio  
 
Es una unidad creada vía convenio(s) espe-
cífico(s) entre el ITCR y otra(s) universi-
dad(es) para desarrollar programas acadé-
micos compartidos, en los que el cuerpo de 
profesores esté compuesto por miembros 
de las instituciones participantes en tales 
convenios y aquellos docentes con más de 
medio tiempo en el programa. Esta podrá 
estar adscrita a la Dirección de Posgrado.  
 
En este tipo de unidad, la estructura orgá-
nica, forma de nombramiento y funciones 
de la persona coordinadora, línea jerár-
quica, así como la integración y funciones 
de los órganos colegiados encargados de 
dirigir las actividades académicas de dicha 
unidad, así como todas aquellas normas ne-
cesarias para la buena ejecución del pro-
grama, serán definidos en un “Reglamento 
de estructura y funcionamiento” específico 
para cada una de dichas unidades, apro-
bado por el Consejo Institucional, en cuya 
formulación se deberán tomar en cuenta las 
cláusulas incorporadas en los respectivos 
convenios interinstitucionales. 
  
Los Departamentos de apoyo académico 
podrán desarrollar sus actividades por 
medio de unidades internas o descon-
centradas, en los términos que indique la 
reglamentación correspondiente. 
 
Artículo 53 (BIS)  
 
Quedan exceptuadas de elección por medio 
de la Asamblea Plebiscitaria, las personas 
que ejerzan la dirección o coordinación de 
las siguientes dependencias o de sus 
subdependencias:  
Oficina de Planificación Institucional, Oficina 
de Comunicación y Mercadeo, Secretaría 
del  
Consejo Institucional, Auditoría Interna, 
Asesoría Legal, Oficina de Ingeniería, Di-
rección de Proyectos, Dirección de Coope-
ración y Dirección de Posgrado de la Vice-
rrectoría de Investigación y Extensión.  

 
Artículo 54  
 
Cada departamento académico contará con 
un Consejo de Departamento Académico, el 
cual estará conformado por:  
 
a. La persona que ejerce la dirección del 

departamento académico, quien lo pre-
side. En su ausencia presidirá el miem-
bro que se designe en el acto.  

  
b. Las personas con condición de profesor 

o profesora del departamento académico 
nombradas por medio tiempo o más.  
Ver interpretación auténtica realizada a 
este artículo.  

 
c. En aquellos departamentos académicos 

donde laboren tres (3) o más personas 
funcionarias administrativas, se contará 
con un representante de este sector.  

 
La representación de los funcionarios admi-
nistrativos contará con una suplencia. En 
caso de que no se designe suplente se ten-
drá como tal a la persona funcionaria de 
mayor antigüedad en el departamento aca-
démico.  
 
d. Una representación estudiantil corres-

pondiente al 25% del total de los miem-
bros del Consejo de Departamento Aca-
démico, nombrados por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa.  

 
La representación estudiantil contará con 
tantos suplentes como titulares tenga.  
 
Los suplentes no contarán para el cálculo 
del cuórum.  
 
e. Cuando la representación estudiantil sea 

disminuida por renuncias, destituciones, 
vencimiento de los plazos u otras causas 
que provoquen la ausencia permanente 
y sean notificadas ante la presidencia del 
órgano, esta deberá comunicarlo a la 
FEITEC en el plazo de cinco (5) días há-
biles a partir del conocimiento del hecho.  



 

 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, 
a diez (10) días hábiles, a partir de la notifi-
cación de la persona que ocupa la presiden-
cia del órgano o de la recepción de la renun-
cia, para nombrar a los representantes de 
acuerdo con su normativa.  
 
Si en ese plazo no se comunican los nom-
bramientos, el órgano se tendrá por válida-
mente conformado. Sin embargo, la FEITEC 
conserva el derecho a realizar los nombra-
mientos para que sus representantes se in-
tegren al órgano.  
 
La persona que ejerce la presidencia del ór-
gano es personalmente responsable si 
omite la comunicación oportuna a la 
FEITEC y los acuerdos tomados en esas 
circunstancias serán nulos.  
 
En caso de que la FEITEC no realice el nom-
bramiento en el plazo establecido anterior-
mente, la persona presidente del órgano 
debe enviar a la FEITEC la convocatoria con 
su agenda y actas de las sesiones realiza-
das, durante el tiempo en que no se contaba 
con la representación estudiantil.  
 
Cada persona profesora solo podrá parti-
cipar con voto en un consejo de departa-
mento académico.  
 
Las personas profesores del departamento 
nombrados, por menos de medio tiempo po-
drán participar con voz, pero sin voto y no 
serán considerados para el cálculo de la re-
presentación estudiantil, ni para el cuórum.  
Ver interpretación auténtica realizada a este 
artículo.  
 
f. La asociación de egresados de la ca-

rrera, o en su defecto, la Federación de 
Egresados del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica podrán designar a un titular y 
una suplencia como representantes de 
los egresados (as) de la carrera respec-
tiva.  

 

Participará con voz y voto, su designación 
será por periodos de dos (2) años con posi-
bilidad de reelección continua.  
 
Serán considerados para el cálculo de la re-
presentación estudiantil y el cuórum, a partir 
de la notificación de su nombramiento. El 
cargo de representante de los egresados se 
pierde por la inasistencia a tres (3) sesiones 
ordinarias consecutivas o a seis (6) sesiones 
ordinarias en un año.  
 
Corresponde a la dirección del departa-
mento solicitar el nombramiento de la repre-
sentación de los egresados. Dicha solicitud 
debe ser atendida por parte de la asociación 
o la federación en un plazo de dos (2) me-
ses.  
 
Si vencido el plazo no se ha nombrado re-
presentante, se entiende que durante ese 
periodo los egresados (as) no contarán con 
representación.  
 
Si la falta de nombramiento obedece a la au-
sencia de gestión de la dirección, no será 
posible sesionar mientras esta no se realice.  
 
El representante de los egresados (as) no 
puede ser funcionario del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica.  
Artículo reformado por el Consejo Institucio-
nal en Sesión Ordinaria No. 3170, Artículo 
9, del 13 de mayo de 2020. Publicado en fe-
cha 14 de mayo del 2020, mediante Gaceta 
Número 630-2020 de fecha 14 de mayo del 
2020.  
 
Artículo 58  
 
Para ejercer la dirección de departamento 
se requiere:  
a.  Poseer título profesional universitario 

afín a la actividad del Departamento.  
b.  Estar nombrado por tiempo indefinido.  
c.  Laborar para la Institución con jornada 

de al menos medio tiempo.  
d.  Haber laborado, a medio tiempo o más, 

por lo menos dos años para el Instituto.  



 

e.  Contar con al menos dos años de expe-
riencia comprobada en labores relacio-
nadas con la actividad del Departa-
mento.  

 
Para ser ejercer la coordinación de uni-
dad de departamento se requiere:  
a.  Tener nombramiento a tiempo indefi-

nido.  
b.  Laborar para la Institución con jornada 

de al menos medio tiempo.  
c.  Haber laborado, a medio tiempo o más, 

por lo menos dos años para el Instituto.  
d.  Contar con al menos dos años de expe-

riencia comprobada en labores relacio-
nadas con la actividad de la unidad.  

e. Cumplir los requisitos para ser persona 
coordinadora de la unidad, establecidos 
por el estudio de requisitos de dicho 
cargo, realizado al efecto por la instan-
cia que señale la reglamentación institu-
cional.  

Inciso e) así reformado por acuerdo del Con-
sejo Institucional, Sesión Ordinaria Número 
3263, Artículo 9 de 11 de mayo del 2022.  
Publicado en fecha 17 de mayo del 2022 
mediante la Gaceta Número 913-2022 de fe-
cha 16 de mayo del 2022.  
 
Las personas directoras y coordinadoras 
serán electas por la Asamblea Plebiscitaria 
de Departamento.  
 
Las personas directoras deberán ejercer 
sus funciones en jornada de tiempo com-
pleto, durarán en sus funciones cuatro años 
y no podrán ser electas por más de dos pe-
ríodos consecutivos.  
 
Las personas coordinadoras durarán en 
sus funciones cuatro años.  
Modificación Aprobada por el Consejo Insti-
tucional en la Sesión No.2615. Artículo 12, 
del 25 de junio del 2009.Gaceta No.282. 
 
Para ser electa persona directora de de-
partamento o coordinadora de unidad se 
requiere obtener una votación afirmativa 

mayor que el 40% del total de votos electo-
rales de la Asamblea Plebiscitaria del res-
pectivo departamento.  
 
En los departamentos de apoyo académico, 
el total de votos electorales es igual a la can-
tidad de electores inscritos en el padrón de-
finitivo.  
 
En los departamentos académicos, el valor 
del voto electoral de cada sector se definirá 
en el Código de Elecciones con base en los 
porcentajes de representación de cada sec-
tor establecidos en el Estatuto Orgánico. 
  
En estos departamentos, si la cantidad de 
personas funcionarias del sector adminis-
trativo que cumple con los requisitos para 
pertenecer a la Asamblea Plebiscitaria de 
Departamento es menor que la cantidad de 
votos electorales posibles para dicho sector, 
las personas funcionarias administrati-
vas junto con la persona directora y las 
personas profesoras acreditadas consti-
tuirán el 75% de dicha asamblea y el sector 
estudiantil mantendrá el 25% de participa-
ción. En este caso particular, el valor del 
voto electoral de cada integrante de la 
Asamblea Plebiscitaria es igual a uno y el to-
tal de votos electorales del departamento 
académico será igual a la cantidad de per-
sonas electoras inscritas en el padrón de-
finitivo.  
 
Ver norma reglamentaria sobre el proceso 
de elección y sustitución temporal del Direc-
tor como norma complementaria. 
Norma Reglamentaria del Estatuto Orgá-
nico en relación con el proceso de elección 
y sustitución temporal del director del Ar-
tículo 58 del Estatuto Orgánico. (Gaceta 
198). 
 
Artículo 63  
Son funciones de la persona que ejerce la 
dirección de departamento de apoyo aca-
démico:  
…  
 



 

i. Propiciar la coordinación de las labores de 
su departamento con las de otras depen-
dencias o subdependencias del Instituto o 
instituciones públicas y privadas. 
 
Artículo 104  
Son derechos de las personas profesoras:  

a.  Disfrutar de los beneficios que este 
Estatuto Orgánico y los reglamentos 
específicos les otorguen. 

b.  Expresar libremente sus conviccio-
nes filosóficas, científicas, políticas y 
religiosas. 

c.  Desempeñar cargos de dirección o 
coordinación cuando se les asignen. 

 
Artículo 112  
Los planes de estudio de las carreras serán 
elaborados por los departamentos encarga-
dos de ejecutarlos, y serán aprobados en 
primera instancia por el Consejo de Docen-
cia o Consejo de Posgrado, según corres-
ponda. La iniciativa para la elaboración o 
modificación de un plan de estudio deberá 
provenir de las dependencias o subde-
pendencias académicas respectivas o de 
los órganos superiores del Instituto. Lo an-
terior se regirá por los reglamentos corres-
pondientes.  
 
 
 
Artículo 118  
La investigación y la extensión se organi-
zarán por programas, los que estarán 
constituidos por un proyecto o grupo de 
proyectos afines, tendientes a solucionar 
un problema específico o a atender una 
necesidad.  
 
La Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión, por medio de sus órganos especializa-
dos, y en conjunto con la persona direc-
tora del Departamento respectivo, evaluará 
periódicamente la calidad de estas labores 
y velará porque cumplan los lineamientos 
establecidos.  

 
Artículo 134  
El presupuesto del Instituto será elaborado 
bajo la responsabilidad de la persona que 
ejerce la Rectoría, para ello se considera-
rán los criterios y necesidades de todas las 
dependencias de todos los campus y cen-
tros académicos, así como la opinión de las 
personas responsables de su ejecución.  
 
Artículo 147  
 
Cuando no se especifique otro procedi-
miento, en los órganos colegiados en que 
haya votaciones, regirán las siguientes dis-
posiciones:  
 
…  
 
g.  Los acuerdos deberán ser comunica-

dos por escrito a las personas, de-
pendencias o subdependencias in-
teresadas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de la sesión en 
que queda firme el acuerdo. La comu-
nicación se tendrá por hecha para las 
personas o dependencias que reci-
ban las actas respectivas según co-
rresponda.  

…  
 

   
a. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 
Aprobado por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, Sesión Extraordinaria AIR-104-
2022, el 25 de octubre del 2022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

  
 


